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Expte. Nº 53.352. 

SANTA FE, 03 de mayo de 2010. 

 

  VISTO las presentes actuaciones, por las que el señor José Luis RIVERO, alumno de 

la carrera de Ingeniería en Recursos Hídricos (Plan 1998) solicita autorización para rendir examen 

de la asignatura Gestión y Planificación Ambiental, en el Tercer Turno de Exámenes del Año 

Académico 2010; 

 

  QUE por Resolución CD Nº 252/09, de fecha 3 de agosto de 2009, se prorrogó como 

caso de excepción la vigencia del Plan de Estudios 1998 de la citada carrera, hasta el inicio del 

Primer Cuatrimestre del Año Académico 2010; 

 

  QUE asimismo por Resolución CD Nº 036/10, de fecha 5 de abril de 2010, se 

designó una Comisión con la finalidad de tratar las solicitudes de los alumnos del Plan de Estudios 

1998 de la carrera de Ingeniería en Recursos Hídricos, que además de adeudar el Proyecto Final de 

Carrera para finalizar sus estudios, tienen pendiente de aprobación asignaturas del citado Plan; 

 

  ATENTO lo informado por Departamento Alumnado, Secretaría Académica y lo 

sugerido por la citada Comisión, de dar curso favorable a la solicitud del señor RIVERO de rendir 

la asignatura adeudada en el Tercer Turno de Exámenes del presente Año Académico, y 

 

                        CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar la Resol. Nª 227/10 del 30 de abril de 2010 dictada por el Sr. Decano ad 

referéndum del Consejo Directivo donde se autoriza al señor José Luis RIVERO (DNI Nº 

14.633.502), alumno de la carrera de Ingeniería en Recursos Hídricos (Plan 1998), a rendir examen 

de la asignatura Gestión y Planificación Ambiental, en el Tercer Turno de Exámenes del Año 

Académico 2010. 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tome nota Secretaría Académica, Departamento 

Alumnado y  notifíquese al interesado. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN  CD Nº 098/10. 

 

  


